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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 12536/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXX; a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Toluca; se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
 
ANTECEDENTES

[bookmark: _Hlk13731818]I. Presentación de la solicitud de información.

Con fecha quince de junio de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, misma que fue registrada con el número de folio 01482/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Copia simple del parte de novedades de las unidades número ME-055A-2 y ME-814A-1, de la Dirección General de Seguridad Pública del municipio de Toluca, Estado de México, correspondientes al servicio prestado al rededor de las 12:00 pm. del día 13 de mayo del año 2022, en la esquina de las calles General Manuel González y Laguna de Tlalchaloya, colonia 8 Cedros, municipio de Toluca; así como el nombre de los agentes que acudieron a prestar el servicio. (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.
II. Respuesta del Sujeto Obligado.
 
Con fecha seis de julio de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los mismos términos como a continuación se refiere: 

En atención a la solicitud con folio 01482/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexo. Sin más por el momento, reciba un saludo.

 Al escrito preliminar, el Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:

· Respuesta 01482_2022.pdf; Oficio sin número, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual, en su parte medular, refirió que el servidor público habilitado de la Dirección General de Seguridad y Protección, informó que lo peticionado deviene susceptible en clasificarse como información reservada, pues al revelar dicha información, se pueden presentar riesgos en virtud de contener datos de elementos operativos, nombres de particulares, víctimas, nombres de detenidos y domicilios; situación que se aprobó a través del acuerdo número AT/CT/01/2022 emitido por el Comité de Transparencia en la Tricentésima Septuagésima Primera Sesión Extraordinaria.

· Tricentesima Septuagesima Primera Sesion Extraordinaria.pdf; Acta de la Tricentésima Septuagésima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, en la que se emitió el Acuerdo número AT/CT/01/2022, por el que se aprobó la clasificación como información reservada de los documentos correspondientes a la atención de la solicitud de acceso con folio 01482/TOLUCA/IP/2022.

III. Interposición del Recurso de Revisión.

Con fecha siete de julio de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Clasificación otorgada a la información solicitada bajo la petición número 01482/TOLUCA/IP/2022, determinada en la tricentésima septuagésima primera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del municipio de Toluca.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El parte de novedades requerido, es información pública que no comprende loe elementos que se citan en la determinación de la clasificación de la información, no existe afectación alguna e incluso el suscrito fui afectado y solicitante del auxilio de los elementos de seguridad pública, no considera identificación de vehículos, datos de carpetas de investigación ni estrategias de seguridad, sin embargo, si refiere a los hechos acaecidos y por virtud de los cuales se solicitó el auxilio de la fuerza pública al encontrarse cometiendo un ilícito en mi contra, información que no cumple con los parámetros fundatorios de la clasificación asignada y que por el contrario si contribuirán a la aportación de datos para la denuncia efectuada por el suscrito ante la autoridad ministerial.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.
El siete de julio de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 12536/INFOEM/IP/RR/2022 al medio de impugnación que nos ocupa y con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante, lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión.

El doce de julio de dos mil veintidós, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado; por lo cual, se les otorgó a las partes un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado

En fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió el Informe Justificado remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través de lo siguiente:

· RR 12536.pdf; Oficio número 2010A4000/479/RR/UT/0479/2022 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual, en su parte medular ratificó su pronunciamiento inicial; actuación que se ilustra con el siguiente extracto del documento en estudio:

[image: ]

d) Vista de Informe Justificado:

En fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgo a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses mayor convinieran.

No obstante, lo anterior, transcurrido el término de ley, el Recurrente fue omiso en emitir pronunciamiento alguno que conviniera a sus intereses.

e) Ampliación de plazo para resolver.

El seis de septiembre de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

f) Reconducción de vía. 

En fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés, en términos del artículo 112 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se notificó por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo por el cual se recondujo la vía del Recurso de Revisión al rubro, esto, toda vez que de las constancias que obran en el expediente electrónico formado, este Instituto advirtió que el Titular de los datos solicitó información en el marco jurídico del derecho de acceso a la información pública y a través del SAIMEX; no obstante, el interés de este último se encontró relacionado con ejercer un derecho diverso, como lo es el de acceso a datos personales previsto en el artículo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Entonces, al colegir que el Particular buscó el ejercicio de un derecho diverso al que fue planteado de manera primigenia, se le instó a acreditar su identidad en términos del artículo 2.5 Bis del Código Civil para el Estado de México; al mismo tiempo, se informó a las partes que, en un término no mayor a siete días hábiles a partir de la fecha de la notificación, podrían manifestar su voluntad para conciliar en el Recurso de Revisión en el que se actúa.

En virtud de lo anterior, este Organismo Garante advierte que el Recurrente fue omiso en acreditar su identidad en los términos previstos en el Código Civil para el Estado de México.

g) Preclusión de conciliación.

En fecha ocho de febrero de dos mil veintitrés, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se notificó el Acuerdo por el cual se tuvo por precluido el derecho de las Partes para llevar a cabo la conciliación que establecen los artículos 131 y 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; toda vez que fueron omisos en patentar su intención de conciliar ante este Instituto dentro del plazo que les fue concedido para esos efectos mediante acuerdo de reconducción de vía dictado en el presente Recurso de Revisión.

h) Audiencia de acceso.

En fecha ocho de febrero de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, de conformidad con el artículo 82, fracciones XXIII y XXXV de la Ley Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 14, fracciones I, II, III, IV y V, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por medio de correo electrónico institucional y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), citó a comparecer a Audiencia de Acceso al Sujeto Obligado con la finalidad de aclarar diversas cuestiones respecto a la información solicitada; como su contenido y datos que la conforman.

En fecha trece de febrero de dos mil veintitrés, a las nueve treinta horas tuvo verificativo la audiencia en comento, misma que se llevó a cabo en las instalaciones de este Instituto; a la cual, por parte del Sujeto Obligado, se presentó la Titular de la Unidad de Transparencia, personal en representación de la Dirección General de Seguridad y Protección, así como dos elementos operativos de la Dirección Operativa, dependiente de la Dirección General de Seguridad y Protección; quienes en uso de la voz, manifestaron lo siguiente:	

· Que presentan el Parte de Novedades de fecha trece de mayo de dos mil veintidós, que da cuenta de las actividades que realizan los elementos operativos de manera diaria y cronológica durante las veinticuatro horas del día, correspondiente a la Región 4.

· Que dicho Parte de Novedades corresponde al día y zona interés del particular, pero de la revisión que se hizo junto con los integrantes de la Ponencia, no se advirtió ningún registros coincidente con los datos de día, hora y lugar, incluso que el registro de la hora y lugar más aproximado indica que “no haber visto algo relevante durante el tiempo que ha estado en su local, agradeciendo la presencia de seguridad pública” por lo que tampoco contiene la descripción de la denuncia de un posible hecho delictivo.

· Que la Unidad de Transparencia, ya tenía identificado que no existe el registro solicitado por el Particular; sin embargo, lo clasificaron en su totalidad, por contener información reservada y confidencial.

Cabe recalcar por parte de este Organismo Garante, que las manifestaciones anteriores quedaron asentadas en el Acta de Audiencia de fecha trece de febrero de dos mil veintitrés, en relación con el Recurso de Revisión 12536/INFOEM/IP/RR/2022; misma que se firmó por duplicado y se hizo llegar al Ayuntamiento de Toluca.

i) Alcance a la Audiencia de Acceso.

En fecha trece de febrero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), remitió el archivo identificado como: AlcanceRR012536_22.pdf; del cual, se desprende el oficio número 2010A4000/UT/RR/00129/2023, mismo que en su parte medular, a la letra dispone lo siguiente: 
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j) Vista de alcance a la Audiencia de Acceso.

En fecha quince de febrero de dos mil veintitrés, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Alcance a la Audiencia de Acceso, proveído por el cual se le otorgo a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses mayor convinieran.

No obstante, lo anterior, transcurrido el término de ley, el Recurrente fue omiso en emitir pronunciamiento alguno que conviniera a sus intereses.

k) Cierre de instrucción.

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV, así como los artículos 1°, 4°, fracción XXII 81, 82, fracción III, 119 y 137, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.). 

· Causales de improcedencia. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 138, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo; el solicitante acreditó su identidad para efectos de la interposición del Recurso de Revisión; este Instituto no tiene conocimiento de haber resuelto sobre la materia del medio de impugnación que nos ocupa; se actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 129, fracciones XI y XII de la Ley en cita; no se tiene conocimiento que ante Tribunales competentes se esté tramitando algún recurso o medio de defensa en contra del acto recurrido ante este Instituto; el Particular no modificó ni amplió su solicitud de acceso a datos personales y; finalmente el Particular acreditó el interés jurídico para efectos de interponer el medio de impugnación que nos ocupa.

· Causales de sobreseimiento. 

Por otra parte, el artículo 139, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando una vez admitido, se actualice algún de los supuestos siguientes:

I. El recurrente se desista expresamente. 
II. El recurrente fallezca. 
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. 
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. 
V. Quede sin materia el recurso de revisión. 

Es de señalar que toda vez que admitido el recurso de revisión, se actualiza una causal de sobreseimiento en términos de la Ley, es procedente analizar el supuesto previsto en la fracción IV del artículo en cita.

TERCERO. Análisis de la causal de sobreseimiento.

Conforme a lo hasta aquí expuesto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular pretendió acceder al parte de novedades del día trece de mayo de dos mil veintidós, suscrito por elementos adscritos a la Dirección General de Seguridad Pública, en virtud de la emergencia atendida alrededor de las 12:00 p.m. en las calles y colonia especificadas en su requerimiento. 

En respuesta, el Sujeto Obligado clasificó como reservada la información interés del Particular, pues a su decir, contiene datos que por su propia naturaleza pondrían en riesgo la integridad de los elementos operativos, además, advirtió que contiene datos personales tales como domicilios, nombres de particulares -víctimas, denunciantes y detenidos- datos de carpetas de investigación, entre otros; actuación que acompañó del Acta y Comité de Transparencia, por los cuales se aprobó clasificar dicha información con el carácter de reservada por un término de tres años.

Entonces, una vez que la respuesta del Sujeto Obligado fue del conocimiento del Particular, este último interpuso el medio de defensa que nos ocupa, en donde como razones o motivos de inconformidad, agregó que él fue quien solicitó el apoyo de las unidades de policía, por lo que no deviene fundada la clasificación de la información, pues fue víctima de un probable hecho delictivo y lo peticionado, contribuiría como una aportación de datos ante la autoridad ministerial competente.

Es por ello, que este Organismo Garante, en términos el artículo 112 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determinó reconducir la vía del Recurso de Revisión al rubro, pues es claro que el Particular ejerció erróneamente su derecho de acceso a datos personales (Derechos ARCO), situación que este Instituto como responsable del tratamiento de datos personales, no puede simplemente advertir como un error y por consiguiente, desechar por improcedente; aunado a que en el artículo 134 de la Ley en cita, se prevé la aplicación de la suplencia en la deficiencia de la queja en favor del particular, esto, siempre que no se altere el contenido original del Recurso de Revisión, o bien, la petición expuesta a través del requerimiento inicial; hecho que en el caso en particular no aconteció, pues al reconducir la vía del medio de defensa al rubro, no se cambiaron los datos originalmente expuestos, toda vez que se privilegió el acceso a los datos personales solicitados.

Así las cosas, por medio del Acuerdo emitido con el objeto de reconducir la vía del medio de defensa al rubro, se instó al Solicitante tuviera a bien entregar el documento por medio del cual acreditara su identidad, esto, en términos del artículo 2.5 Bis del Código Civil para el Estado de México; en el entendido que no se pasa por alto el remarcar la necesidad de la acreditación de la identidad, en virtud que la información peticionada no puede ser entregada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), pues este tiene la finalidad especifica de dar acceso a información de la Administración Pública, que si bien puede contener información clasificada, es diversa a la naturaleza de los derechos ARCO -misma que es susceptible de petición y en su caso, entrega por medio de SARCOEM- pues su especial naturaleza implica la entrega de datos, cuyo indebido tratamiento, puede generar afectaciones en los ámbitos más sensibles de la vida privada de los Titulares de los Datos. 

Conforme a lo expuesto -a la fecha de la Presente- este Instituto advierte que el Particular fue omiso en dar cuenta del documento por el cual se tuviera por acreditada su identidad; así, no se tuvo por colmado el requerimiento establecido en el artículo 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; no obstante, en aras del principio de máxima publicidad, se citó a comparecer al Sujeto Obligado a Audiencia de Acceso a la Información, con la finalidad de aclarar diversas cuestiones sobre lo peticionado, a saber, su contenido y los datos que lo componen, pues era necesario esclarecer si la información solicitada podría o no, entregarse en una versión pública.

En tal virtud, a través de la Audiencia de Acceso, este Instituto tuvo a la vista el documento soporte del Parte de Novedades de fecha trece de mayo de dos mil veintidós, correspondiente a la Región 4, mismo que da cuenta de las actividades que realizan los elementos operativos de manera diaria y cronológica durante las veinticuatro horas del día; el cual, atañe al día y zona interés del Particular; no obstante, de su revisión, no se advirtió ningún registro coincidente con el nombre del denunciante, día, hora y lugar señalados en las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa; incluso, el registro de la hora y lugar más aproximado, indica: “no haber visto algo relevante durante el tiempo que ha estado en su local, agradeciendo la presencia de seguridad pública” por lo que no se advierte la descripción de la denuncia de un posible hecho delictivo.

En este orden de ideas, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado advirtió que dicha situación ya era de su conocimiento, sin embargo, precisó que la clasificación del documento soporte atendió a la información reservada y confidencial que contiene el mismo y que abarca la descripción de hechos de todo el día; ahora bien, a través del Alcance a la Audiencia de Acceso -remitido en fecha trece de febrero del año en curso- el Sujeto Obligado modificó su pronunciamiento inicial, pues dio cuenta al Particular sobre la inexistencia de un dato que coincida con el nombre, tiempo, fecha y lugar precisados tanto en la solicitud de acceso 01482/TOLUCA/IP/2022, como en el Recurso de Revisión al que dio origen; acto que quedó ilustrado en Antecedentes.

En este punto es de suma relevancia hacer énfasis en que el documento denominado Parte de Novedades del día 13 de mayo de 2022, que se tuvo a la vista, no contiene los datos personales del Recurrente de tal manera que si bien, se privilegió su análisis como un acceso a datos, con el objetivo de que accediera al total de la información y con la reconducción se le dio la posibilidad de que acreditara su identidad, en la especie esto no aconteció, ya que este no accedió a la conciliación y, al ser obligación de este Organismo Garante, se verificó que, tampoco procede la entrega del Parte de Novedades, ya que no contiene la información solicitada por el Recurrente, ello con independencia de que su construcción impide la entrega de una versión pública, con la cantidad de información confidencial y reservada que se detalla en el documento.

En consecuencia, del desahogo de la Audiencia de Acceso, este Organismo Garante coligió que los datos personales solicitados por el Particular son inexistentes, por lo tanto, como se expuso previamente, el Sujeto Obligado modificó su respuesta primigenia por medio del Alcance remitido, en el entendido que de la documentación que obra en sus archivos no se advierte la existencia de los datos personales solicitados a través del requerimiento con folio 01482/TOLUCA/IP/2022; por lo tanto, es procedente sobreseer el Recurso de Revisión que nos ocupa toda vez que quedó sin materia, en términos de la fracción IV, del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Decisión. 

De conformidad con los artículos 137, fracción I y 139, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno determinó el SOBRESEIMIENTO del presente Recurso de Revisión al quedar sin materia, en virtud que el Sujeto Obligado modificó su respuesta inicial, en el entendido que los datos personales pretendidos por el solicitante son inexistentes.

Términos de la Resolución para el Recurrente: 

Este Instituto Garante determinó que el Recurso de Revisión interpuesto por usted quedó sin materia, pues si bien, en un inicio el Sujeto obligado clasificó como reservado el documento correspondiente al parte de novedades de la zona y fecha de su interés, no obstante, de la revisión efectuada a dicho documento, se determinó que no existen datos relacionados con el nombre que usted señaló en su solicitud, así como a la hora y lugar establecidos, aunado a que fue omiso en remitir el documento por el cual acreditara su identidad, en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Conforme lo expuesto, en virtud que el Sujeto Obligado hizo de su conocimiento dicha situación a través del Alcance a la Audiencia de Acceso, es que se tuvo por modificada su respuesta inicial, acto que actualizó el supuesto previsto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios por el cual este Instituto tuvo por fundado y motivado el sentido de la Resolución correspondiente a su inconformidad. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección y el acceso de sus datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 12536/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta, el medio de impugnación quedó sin materia en términos de los artículos 137, fracción I y 139, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de SAIMEX, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Bajo esa tesitura, se ratifica en todas y cada una de sus partes, la respuesta de inicio,
teniendo por atendida la solicitud de mérito, en tiempo y forma.
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En tal virtud y una vez atendida la comparecencia el dia de la fecha del presente ocurso, por su
servidora acompafiada de las personas servidoras publicas designadas por el Director General
de Seguridad y Proteccion y Servidor Pablico Habilitado de este Sujeto Obligado, responsables.
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solicitado por el particular en la solicitud con folio 01482/ TOLUCA/IP/2022, esto en virtud
de no haberse generado, poseido y/o administrado.
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articulo 192, fraccidn Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del
Estado de Méxicoy Municipios, sea Sobreseido ol presente recurso de revisidn, atendiendo a las.
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para los efectos legales a los que haya lugar.
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Sin més por el momento, le reitero mi mas alta y distinguida consideracién,
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